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Ilmo. Sr Din:ctor general del lnstHuto Nacional de la Vivienda,

ORDEN de 22 de marzo de 1974 por la que se des
califica la vivienda de protección oficial, sita en
[acalle Coi1tínente.númerolD. Colonia Manza
nares, de Madrid~ de doña Amalea Diez Sáez,

7693

7694

lImo Sr: Vj~to el expediente. de la Real Insti~uc~ón Nacio~~l
Cooperativa para Funcionanosdel Estado,. Provmc18: y MUDlcI
pio, en orden a la descalifica:ci.ón voh~ntana promovldal?or do
ña Amalia Diez S~tez. de la VIVIenda sita en la ca!le Contlllente,
número 19 -Colonia Manzanares-. dessta capItal. .

Resultando que la senoraDíez.Sáez. medianteescntura otor~

garla ante el Notario de Madrid doJ? Juli? Albi Agero, como sus
tituto de su compañero don· Sebastián. RlVera. Serrano, .de fe?~a
20 de, junio de 1967, bajo el número 827 de s~ proto,?olo, adqu!nó
por compra al Instituto Naciona;l de la YiV1enda. fIgUrando ms
L'Títa en el Registro de la Propl~dad.nume~o 4, en. el tOl1?O 329
del archivo, libro 174 de la seccIón 2.-; folio 137, fmca numero
4:.541.im,cripción .cuarta;

Resultando que con fecha .15 de· noviembre de 192~ .fué cali
ficado conuicionalmente el proyecto para la construCClOn de un
grupo de viviendas donde radica. la descrita, habién~osele Con
cedido los bene1icios de anticipo, prima a la constrUCCIón y exen
ciones tributarias;

Considerando que la duración de.l régimen l_egal de las vivi~n
das de prot.ección oficial es cIde c1Ucuenta anos que determma
el artículo 2." de .su Ley,aprobadapor, Decreto 2131~196~,. y
100 del Heglatnento de 24 de julio d~ 1968 para su .apll?a.cIon.
con la excepción contenida et,lJa 2 :LS' 3.-de ,'sus dlSpOsIcl.ones
trails-Uorjas para aquellas viVIendas cuyos reglmenes antenores
han sido derogado5;

Considerando que los propietarios de viviendas de protección
oficial que no quisieran. seguir sometidos pormá~ tiempo s las
lim>taciones qU8 impone su régimen podran solicitar la descali
ficación voluntaria de las mismas, al~ que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en 10& artículos 147
y 148 de su Reglamento;

Considerando que seba acred~tado fehacientemente ante el
Instituto NaCional de la Vivienda el haberse reintegrado los be
neficios económicos directos recibidos. así como el pago de las
boniflcac:ion% y exenciones tributarias disfrutadas, no constando
por otra parte se deriven perjuicIOs para terceras personas al
llevarse. a ,efecto esta. desca.lificaCión;

Visto el apartado bl del articulo 25dcl,texto refundido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, aprobado por Decreto
2131/1963 de 24 de julio; los articulas 147,.148. 149 Y disposicio
nes tran'sitorlas 2." Y 3~· del.· Reglantentv. para su aplicación,

Este Ministerio ha acordado descalif.icarla vivienda de pro
tecciónofícia! número 141 delplanogeneraI,tipo 3,: hoy número
19 de la calle ContirH'Ute-Colonia Manzanares-, de Madrid,
soIicltadapor su propIetaria, doña A¡naBa Díez Saez.

'Lo que participo a V. 1. -para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid 22 de marzo'de 1974.-P. D., el Subsecretario, Dan

causá de. Miguel.

ORDEN de 22 de marzo de ]974 POr la que se des
cal/Lean dos viviendas de protscción oficial; sitas
en planta quinta. letras E. y F. de la finca núm.ero
29 de la avenida del Generalísimo, de Zamora, de
lo Socieda,d Anónima ·~PromocionesY Urbaniz.':Icio·
nes.. lC.O.T.E.S.A.J.

1Jnlo. Sr.: Visto el expediente ZA,¡-tt'HHO.' .del. Instituto N~.
clonal de la Vivienda en orden a. la descal1flcaClón voluntarIa
promovida poi' la· Sodedf.i:d Anónima ..Promociones y. Urbaniza
cionés" (CO.T.E.S.AJ de lasdos viviendas sitas en la planta
5.":, letras E. y F. de la finca númerQ ,2~ de la avenida del Ge~

neraJísifilo, de Zamora.
Resultando que en la escritura de división horizontal otorga

da·· ,por la Sociedad soliCitante ante el Not'<trio ·de Zamora don
Luciano Lobato Garcia.,de fecha 4 de. octubre de. 1973, bajo
el numero 1:I1B de 5UPlútocolo, las indicadas vIviendas figuran
inscritas en 81 Registro de laPropÍlxiad de dicha capital. en el
tomo 1.519, libro 269. folios 94 y 97. fincas números 21.704 y
21.705, inscripción primera;

ResUltando qUe con fecha 30 de abril de 1971 fué calificado
provisionalmente el proyecto para· la· COIlstrucción del inmueble
donde radican Í<lS viviendas descritas, otorgandose con fecha 21
de septiembre de 1973 su calificación definitiva. habiéndose le
conc;edido los beneficios de exenciones tributarias;

Considerando que la duracIón del régimen legal de las vivien
das de protección oficial es el de cincuenta años que determina
el articulo 2." de su LeY.aproba.dapor Decreto 2131/1963. y 100
del· ReglamEmto de 24 dI) Julio de 1968 para .su aplicación, con la
excepCIón contenida en la 2." Y 3." de. sus disposiciones transito
rias para aquellas viviendas cuyos r{lgimenes anteriores han si~
do derogados; ..

Considerando que los proptettuiosde viviendas de proteCCIón
oficial que no quisieran seguir sometidos por más tiempo a ·las
1i1l1itaci-ouE'5> que impone su régimen podrán solicitar la descali
J'icB.dúri. voti;mbariade ¡as nlisll);<is, a la que se podrá accederlImo, Sr. Director general del Instituto Nacional de- la Vivienda.

de dicha capital, folio 232, finca número 6.290, inscripción ter·

ce~~sultando que con fecha 27 de, junio de 1927 fUé?a:lifica.~
do el proyecto para la construcción de un grupo de. vIVIendas
donde radica. la descrita; otorgimdosele los beneficios de pré~'-

tamo, prima y exenciones tributarias.. '.. . .
Considerando que laduraciónd€llrégul}en.leAIal de viví.endas

de protección focial es el de cincuenta anos, que datennma el
artículo 2." de su Ley, aprobada por Decreto 2131(196?: Y 100
del·Reglamento .de 24 de julio de 1968 'para ·S~'. apI.1'C.aclón, con
la excepción contenida en la 2.& y 3.'" de sus dISPOS¡ClOnes tran
sitorias para· aquellaS. viviendas cuyos regímenes anteriores han
sido derogados.

Considerando que los proPietarios:de viviendl:los de protección
oficial que no quisieran seguir s9metidos p9r rnAstiempo a las
limitaciones que impones,u régimen podrán· solidtar .la descali
ficación voluntaria de las mismas,. ala que se podrá acceder
con las condiciones y requisitos expresados en los aJticulos 147
Y 148 de su Reglamento.

Considerando que se ha acreditado fehacientemente ante el
Instituto Nacional de la Viviendaelhaberse reintegrado ios be
neficios económicos directos recibidos. asicQmo .el pago do las
bonificaciones y exenciones tributariaswsfruumas, no constan~
do por otra parte se deriven perj~icios.para te.n:::eras personas
al llevarse a efecto esta descalificación. .,

Visto el apartado bl .delertictilo'25 del texto refundido .de la
Ley de Vivienda!> de Protección. Oficial, aprobado por pecret0
2131/1963, de 24 de julio; Ios.aIticul,os 147, 14~;149:Y disposi~
ciones transitorias 2.& .y 3.-deIReglamentoparas\lspli,cacióll,

Este Ministerio ha a.cordado descalificar ~a .·vivienda de pro
tecclón oficial, sita en el número 34 del barrio de Santiago, do
Bilbao, solicitada por su propietario; do:nBenito- Mojas Llana.

Lo que particpo a V.I,. para su con()cill1ientoy: efectos.
Dios guarde ·a V. l. muchoS' aftoso .
Madrid, 22 de marzo de 1974.---:P: D., el Subsecretario, Dan

causa de Miguel.

Ilmo. Sr. Director general del InstitutoNaciórialdeJa Vivienda.

ORDEN de 22 de marzo ~de1974 por la que se des
califica la vivienda de protecci6noficial; sita en se~
gunda calle ·ck·lQ batríada de Tres Ventanas, sin
número. de Huelva, de don LeopoldoToledoI3ourre.

Ilmo. Sr.: Visto el expedienten·.vS~18!1964delInstituto Na.
cional de la Vivienda en orden a..1adescaHficación voluntaria
promovida por don Leopoldo Toledó Bourr.e ·de ·la; vivienda sita
en segunda calle de la barrütdá de Tres Ventanas, sIn número.
do HueIva..

Resultando que por escritura dedeclarf),ción· de· obra nueVa
otorgada ,por el señor Toledo Bourreante el Notario de Huelv-B.
don Pablo Hernández de la Torre y Navas, ·coníecha 17 de ma
yo de 1965, bajo elnúmeró2.544 de su p;rtitocolo·;Ie.,lndicada vi~

vienda figura inscrita en E'l Registro de la Propiedad de dich·s
capital en el tomo 625 del archívo general,Jibro< lBO:del Ayun
tamiento de Hu~lva;. folio 27, finca numero 8.765, mscripción
séptima..

Resultando que con fecha 23·dEl . octubre de 1964fué califiy

eRdo provisionalm.ente el proyecto paralaconst.rucción de lii in~

dieada vIvienda, otorgándose con fecha 13 de. may,o de 196rlsu
calificación definitiva,habiéndQsele concedido los J:)eneficios de
exenciones· tributarlas ysubvenci6n,de ·30;090, pesetas.

Considerando ·que ia-duración· del.·régimeh ··legal .de las vi
viendaS' de protección oficiales eldecincuenta..añ()S, que,deter
mmael articulo 2," de su Ley. aprobf.i:da. por Decreto 2131l1963;
y 100 del Reglamento de· 24 de juliÓ de 19t3B:para suapnc~íón~
con lk excepción contenida. en·la~;& ya.- de sus disposicjones
transitorias para aquellas viviertdasctIyos regírhenes anteriOres
han sido 9-erogados.

Considerando que los prOpietarios de viyiendásde protección
oficif:11 que no quisieran seguir sometidos pormá,-stiempo a las
limitaciones que impone su régimen podrán· solicitar la descali~
ficacíón voluntaria- de las mismas" a la ql,le se podrá acceder
con las condiciones y requisitos .expresados .en •. lds ¡;fTticuIos 147
y 148 de su· Reglament6~

Considerando que se ha acreditado .fehaciéntemncte ante el
Instituto Nacional de la Vivienda el. haberse reintegrado Jos he
neficios económicos directos recibidos; así como :elpagode las
bonificaciones y exenciones trihutarias· disfrutadas; .. no constando
por otra parte se deriven perjuicios paratercet~persQmtsal
llevarse a efecto esta desca.líficuci6n.

Visto el apartado b) delarticu:lo 25 del textorefuridido de la
Ley de Viviendas de Protección Oficial, . a.probadopor Decreto
2131/1963, de 24 de julio; los artícUlos 147, 148, 149 sr disposicio
nes transitorias 2.& y 3,- del Reglatnentopam su .aplicacion,

Este Ministerio ha acordado descalificarla vivienda de pro
tección oficial, sita. en segunda calle dela barríadade Tres Vén
tanas, sin número-; de Huelva., solicitada por su propietarIo. don
Leopoldo Toledo Bourre; . •

Lo qUe participo a V, L para su conocimiento y efectos;
DIOS .gua:.rde a V. 1, muchosafios.
Madrid. 22 de marzo de· 1974.":'-P.. D., el Subsecret.~rio, Dan

causa de MigueL


